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A Humberto Eliash, Presidente del Colegio de Arquitectos de Chile.
Estimado Humberto:
He quedado sorprendido al leer en la edición de ayer de El Mercurio, que nuestro Colegio de Arquitectos, se suma a la campaña iniciada por la Cámara Chilena de la Construcción en contra los dictámenes de la Contraloría, que han permitido dejar al descubierto, al menos en parte, las enormes transgresiones cometidas por grandes promotores inmobiliarios contra las Normas y Ordenanzas que rigen el ejercicio de la construcción.  
Recién ahora, el 18 de noviembre del presente año, la Contraloría ha sido definitiva en declarar ilegales numerosos permisos aprobados en la Comuna de Estación Central, que han permitido, por ejemplo, la construcción de 5.000 departamentos en una manzana.
El Juramento que realizan todos los colegas que ingresan a nuestro Colegio establece en dos de sus párrafos lo siguiente:
· Procurar en la arquitectura la verdad, la belleza y el servicio a la comunidad.
· Velar por la preservación, desarrollo y actualización de los valores permanentes de nuestro patrimonio cultural.
Tengo a mi vista el Permiso de Edificación N° 109-15, otorgado en la Comuna de Estación Central, para una obra nueva de un edificio destinado a vivienda y comercio ubicado en calle Buzo Sobenes N° 4650, que consulta 23.406,42 m2. Se trata de una torre de 38 pisos construida en la modalidad de edificación continua sobre un terreno de apenas 1.031,21 m2.  
El proyecto comprende 540 viviendas, 2 locales comerciales y apenas 78 estacionamientos, alcanzando una densidad de 20.970 habitantes por hectárea y un coeficiente de constructibilidad de 15.93. 
Para entender el impacto negativo generado en el barrio por semejante barbaridad, digamos que la densidad promedio en Estación Central es de 79 habitantes por hectárea (Cociña y Burgos).  
Además, como comparación, recordemos que un proyecto en altura velando por el bienestar de la comunidad como es la Remodelación San Borja, consulta una densidad de 900 habitantes por hectárea, es decir 20 veces inferior a la autorizada por la Dirección de Obras Municipales en la comuna de Estación Central.
¿Considera el Colegio de Arquitectos que en este caso y otros 70 Permisos de Edificación objetados por la Contraloría, se está velando por la verdad, la belleza y el servicio de la comunidad, como lo establece nuestro juramento?
19 Juntas de Vecinos de Estación Central, que constituyen una Agrupación, junto a la Fundación Defendamos la Ciudad presidida por Patricio Herman, son las que interpusieron los reclamos ante la Contraloría que han concluido con el dictamen contundente conocido recientemente.
¿A quién defiende el Colegio de arquitectos? ¿Defiende a la comunidad como reza nuestro juramento, o defiende a las grandes empresas inmobiliarias y Fondos de Inversión, impulsores de atentados sin precedentes en nuestra historia, cometidos contra una comunidad afortunadamente más consciente de sus derechos? 
Estimado Humberto: ya a comienzos de este año, te dirigí una carta destinada a refutar insólitas declaraciones del Vicepresidente del Colegio, afirmando que en Estación Central no se violaba ninguna norma y añadiendo que los Planos Reguladores no eran instrumentos de planificación. 
No recibí respuesta, y con la actual posición del Colegio compartiendo las reclamaciones contra la Contraloría respecto a los casos ya mencionados, debo entender que efectivamente nuestra institución aparece alineada con agresiones inaceptables a la Arquitectura y el Urbanismo, como las objetadas por los dictámenes de Contraloría. 
No puedo menos que estar desolado. Tu trayectoria profesional y académica no calza con casos tan contrarios a los valores que tu, yo y muchos colegas hemos defendido a lo largo de la vida. 
Mitigo esta nota con algo festivo, pero tal como Condorito, exijo una explicación.
Te saluda
Miguel Lawner. 
14.12.2018. 
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Gremio afirma que es “de extrema urgencia” programar una agenda ptblico-privada para resolver el tema

Permisos de edificacién: Arquitectos acusan
“incerteza juridica” y exigen mesa de trabajo

o
Las organizaciones de
profesionales reclaman
contra las resoluciones
de la Contralorfa.
Advierten que la
paralizacién de obras
afecta también a familias
que compraron una
vivienda y a la industria
que genera empleos.

NADIA CABELLO

‘Tantola industria de la construccién co-
molainmobiliaria han planteado sualerta
por la paralizacién de decenas de proyec-
tos arafz de pronunciamientos del Poder
Judicial y la Contraloria. Pero ahora fue-
ron las principales agrupaciones p'd.bhcas
y privadas de arquitectos, las cuales, de
manera inédits, e reunieron para analizar
el escenario—que califican de “erisis"—y
emitieron una declaracién conjunta.

El documento es suscrito por el Cole-

gio de Arquitectos, la Asociacién de Ofi-~

cinas de Arquitectos, ]a Asociacién de Di-

rectores de Obras y Profesionales de las
Direcciones de Obras de Chile, la Asocia-
cién de Arquitectos Revisores Indepen-
dientes de Chiley la Asociacién Nacional
de Revisores Independientes,

En el escrito plantean que “desde hace
un tiempo hemos visto afectado nuestro
derecho a ejercer la actividad profesional
con confianza (...) debido a la incerteza
juridica por la que atraviesa nuestro ru-
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Entre los proyectosafectados TN s e R Coiahra eI i el grupn Territoria en Apoquindo con | Bosque. Este

tiene permiso de edificacion del municipio de Las Condes desde 2015 y considera na inversién de US$ 500 millones.

La situacion es gravisi-
ma. Se esta afectando el em-
pleo en todos sus nivels los
maestros de la construccion, los
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El Ministerio de Vi~
vienda tiene que actuar. No
puede ser que primero ten-
gamos que demoler y des-

Lo ideal serfa una ley nueva,
ppero eso tomatfa tiempo. Al me-
nos el Minvu debe aclarar cier-
tas normas que expliquen las res-

P AUTORIZACIONES CUESTIONADAS.
Uno de Jos titimos pronunciamientos de la.
Contraloria fue sobre las megatorres de
Estacén Certral que,en ausercia de
o comural,habfan obtenido perisos
baséidose en el pln regulador inercormu-
nal. Asi funcioné por mas de una década
hasta que este afio el organismo de control
considert que la aplicacién del Sistema de
Agrupamiento de Edificacion Continua no
sealstaba a derecho, Ademés, slstri-
6 un sumario admiistrativo en [a Direc-
cién de Obras ce esa muricipalidad

PLEY DE APORTES. También har sido
‘cuiestionados acuerdos que desarrolladores.
hablan lcanzado con municipios previo a
la vigencia de la Ley de Aportes al Espacio
Pblico, pese a que el Minvu ha dicho en
distintos pronunciamientos que estos son
vélidos s es que fieron alcanzados antes
dela vigencia de la norma (15 de octubre
e 2016).

P AREAS GRISES, Los arquitectos recla-
marn que en 2013 se modificdla ey
General de Urbanisioy Construccién
para agilzar los trdmites y acarar fas
responsabilidades de cada institucidn y
profesioial Sinembargo, aseguran que
estas modificaciones todavia o s expli-
iten en a Ordenanza de Utbanismoy
Construccin.

tes para la economfa’

Ante esto, los gremios afirman que “es
de extrema urgencia programar una
agenda de trabajo publico y privada”’ Se





